
		
			[image: ]
		
	
		

		
			Saberes, tecnologías  y derecho en América Latina

			Perspectivas desde los estudios de ciencia, tecnología y sociedad

		

	
		
		

		
			Comité editorial

			Carolina Moreno Velásquez, Facultad de Derecho, Universidad de los Andes (directora de la colección)

			Diana Quintero Mosquera, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad ICESI

			Esteban Hoyos Ceballos, Escuela de Derecho, Universidad EAFIT

			Jorge González Jácome, Facultad de Derecho, Universidad de los Andes

			Lina Fernanda Buchely Ibarra, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad ICESI

			María Carolina Olarte Olarte, Facultad de Derecho, Universidad de los Andes

			Norberto Hernández Jiménez, Facultad de Derecho, Pontificia Universidad Javeriana

		

	
		
		

		
			Saberes, tecnologías y derecho en América Latina

			Perspectivas desde los estudios de ciencia, tecnología y sociedad

			Sebastián Rubiano Galvis

			Coordinador académico

			

			[image: ]

		

	
		
		

		
			.

			
				
					
				
				
					
							
							Nombres: Rubiano Galvis, Sebastián Enrique, coordinador académico.

							Título: Saberes, tecnologías y derecho en América Latina : perspectivas desde los estudios de ciencia, tecnología y sociedad / Sebastián Rubiano Galvis, coordinador académico.

							Descripción: Bogotá : Universidad de los Andes, Facultad de Derecho, Ediciones Uniandes, 2025. | 378 páginas : ilustraciones ; × 24 cm.

							Identificadores: isbn 9789587987508 (rústica) | 9789587987515 (e-book) | 9789587987522 (epub)

							Materias: Tecnología y derecho - América Latina | Ciencia y derecho - América Latina

							Clasificación: CDD 344.095–dc23

						
					

				
			

			Primera edición: marzo del 2025

			© Sebastian Rubiano Galvis (coordinador académico)

			© Carolina Ángel Botero, Libardo José Ariza, Malcolm Ashmore, Gonzalo Luciano Bailo, Javiera Barandiarán, Daniel Bernal, Jean-Marie Chenou, Daniela García Aguirre, Javier Guerrero Castro, Óscar Javier Maldonado, Eden Medina, Paola Moreno Cortés, Olga Restrepo Forero, Fernando León Tamayo, René Urueña

			© Universidad de los Andes, Facultad de Derecho

			Ediciones Uniandes

			Carrera 1.ª n.° 18A-12, Bloque Tm

			Bogotá, D. C., Colombia

			Teléfono: 601 339 4949, ext. 2133

			http://ediciones.uniandes.edu.co

			ediciones@uniandes.edu.co

			isbn: 978-958-798-750-8

			isbn e-book: 978-958-798-751-5

			isbn epub: 978-958-798-752-2

			doi: http://doi.org/10.51573/Andes.9789587987508.9789587987515

			Corrección de estilo: Martha Méndez

			Diagramación interior y de cubierta: Angélica Ramos

			Imágenes de cubierta: Angélica Ramos y pixabay.com (rana, mapa, chip, submarino, postes, familia, fábrica y molécula)

			Hecho en Colombia – Made in Colombia

			Este libro cuenta con el aval del Comité Editorial de la Facultad de Derecho y fue sometido a evaluación académica por pares externos a la Universidad.

			Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación. Reconocimiento como universidad: Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964. Reconocimiento de personería jurídica: Resolución 28 del 23 de febrero de 1949, Minjusticia. Acreditación institucional de alta calidad, 10 años: Resolución 000194 del 16 de enero del 2025, Mineducación.

			Todos los derechos reservados. Esta publicación no puede ser reproducida ni en su todo ni en sus partes, ni registrada en o transmitida por un sistema de recuperación de información, en ninguna forma ni por ningún medio, sea mecánico, fotoquímico, electrónico, magnético, electro-óptico, por fotocopia o cualquier otro, sin el permiso previo por escrito de la editorial.

		

	
		
		

		

		
			CONTENIDO

			Lista de recursos gráficos

			Agradecimientos 

			Prefacio

			Sebastián Rubiano Galvis

			Introducción: saberes, tecnologías y derechos en América Latina

			Sebastián Rubiano Galvis

			Parte 1

			Mapeo del terreno: dos puntos de partida

			Los estudios sociales de la ciencia y la tecnología en América Latina

			Sebastián Rubiano Galvis

			Óscar Javier Maldonado

			El derecho en los estudios de ciencia, tecnología y sociedad

			Sebastián Rubiano Galvis

			Óscar Javier Maldonado

			Parte 2

			Autoridad jurídica, credibilidad científica y confianza pública

			¿Ver todo el mal? 

			Subsidiariedad y el papel epistémico de la adjudicación en el derecho internacional de derechos humanos en América Latina

			René Urueña

			Ciencia poco creíble gracias al mercado: la experiencia chilena

			Javiera Barandiarán

			¿Qué hacen los autenticadores si no autentican?

			Olga Restrepo Forero

			Malcolm Ashmore

			Parte 3

			Infraestructuras y tecnologías en las fronteras de la (i)legalidad

			Infraestructuras efímeras: materialidades y tráfico de drogas

			Javier Guerrero-C.

			Vigilancia espacial y control del crimen en las ciudades latinoamericanas: el caso colombiano

			Fernando León Tamayo Arboleda

			Libardo José Ariza

			Definir la ciberseguridad desde el derecho, la tecnología y la sociedad

			Jean-Marie Chenou

			

			Derecho, política y nanotecnologías en Argentina: una historia de taxonomías, objetos y regulaciones

			Gonzalo Luciano Bailo

			Parte 4

			Experticias, justicias y derechos

			La identificación forense tras los crímenes contra los derechos humanos en Chile: una historia informática descentrada

			Eden Medina

			Especies, inventarios y paz: dar forma a un concepto

			Carolina Ángel Botero

			Entre lo psicológico y lo jurídico: imaginarios sociotécnicos en el debate sobre la adopción homoparental en Colombia

			Paola Moreno Cortés

			Ciencia ciudadana y justicia ambiental: una experiencia de monitoreo ciudadano de la calidad del aire en Bogotá

			Daniela García Aguirre

			Daniel Bernal

			Sebastián Rubiano Galvis

			Sobre los autores

		

	
		

		
			

			Lista de recursos gráficos

			Introducción: saberes, tecnologías y derechos en América Latina

			Tabla 1. Distribución temática de artículos sobre cti en las 28 revistas jurídicas de América Latina de mayor impacto (1995-2022)

			¿VER TODO EL MAL?: Subsidiariedad y el papel epistémico de la adjudicación en el derecho internacional de derechos humanos en América Latina

			Tabla 1. Subsidiariedad en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos

			Tabla 2. Tipología de subsidiariedad epistémica judicial

			¿QUÉ HACEN LOS AUTENTICADORES SI NO AUTENTICAN?: Trayectos y tropiezos en las prácticas de autenticación

			Tabla 1. Preparación del dosier de convalidación

			Imagen 1. El soneto electrónico (recorte de captura de pantalla de la página de búsqueda en Google de “Shall I compare thee”)

			Imagen 2. Certificado(s) de grado

			Imagen 3. El nuevo documento del notario, remachado al original

			Imagen 4. Estampa en el certificado original

			Imagen 5. La apostilla, adjunta al reverso del nuevo documento

			Imagen 6. Desmaterialización mediante fotocopiado

			Imagen 7. Fotocopia oficial del título (escaneado). (Adiós vicecanciller, bienvenido notario)

			Imagen 8. Traducción oficial del nuevo documento del notario público, con error

			Imagen 9. Convalidación: extracto de recibo de documentos

			Vigilancia espacial y control del crimen en las ciudades latinoamericanas: el caso colombiano

			Gráfico 1. Perpetradores de casos de desaparición forzada en Colombia entre 1970 y el 2015

			Definir la ciberseguridad desde el derecho, la tecnología y la sociedad

			Tabla 1. Mapeo del campo de la ciberseguridad según Myriam Dunn Cavelty

			Figura 1. Red de palabras clave de los documentos de seguridad digital en Colombia (2011-2020)

			La identificación forense tras los crímenes contra los derechos humanos en Chile: una historia informática descentrada

			Imagen 1. En el trigésimo aniversario del golpe militar en Chile, una manifestante en Santiago sostiene un letrero en memoria de las víctimas de desaparición forzada

			Imagen 2. Un ejemplo de la técnica de superposición que se utilizaba en el sml antes de la adopción del sistema informático tlga-213

			Imagen 3. Página del manual tlga-213 traducida al español para uso del sml.

			Entre lo psicológico y lo jurídico: imaginarios sociotécnicos en el debate sobre la adopción homoparental en Colombia

			Tabla 1. Experticia jurídico-administrativa, psicológica y decisiones de la Corte en el 2009, el 2012 y el 2015

			

			Tabla 2. Magistrados de la Corte en las sentencias C-802 del 2009, C-710 del 2012, C-071 del 2015 y C-683 del 2015

			Ciencia ciudadana y justicia ambiental: una experiencia de monitoreo ciudadano de la calidad del aire en Bogotá

			Imagen 1. Taller de ensamblado de sensores liderado por Aire Ciudadano

			Imágenes 2 y 3. Red de Cuidadores del Aire de Puente Aranda

			Imagen 4. Conversación entre la entonces alcaldesa de Bogotá y Daniel Bernal en el lanzamiento de la Red de Microsensores de #calidaddelaire de Bogotá, septiembre del 2022

		

	
		
		

		

		
			Agradecimientos 

			Este libro fue posible gracias a la generosidad, la mentoría y el trabajo de muchas personas a quienes quiero agradecer. El volumen se deriva del seminario con el mismo título que tuvo lugar el 9 y 10 de agosto del 2019 en la Universidad de los Andes (Bogotá, Colombia), con el apoyo del Centro de Investigaciones Sociojurídicas (Cijus) de esa institución y el Departamento de Sociología de la Universidad del Rosario. Agradezco especialmente a René Urueña y Carolina Moreno, anterior director y actual directora del Cijus respectivamente, por su respaldo al seminario y la posterior publicación del libro, y a Óscar Javier Maldonado, profesor del Departamento de Sociología de la Universidad del Rosario, por su invaluable apoyo desde el inicio del proyecto. Los autores y las autoras cuyos trabajos conforman esta obra colectiva merecen también un reconocimiento especial por los diálogos y aprendizajes que animaron el proyecto y resultaron de este, y sobre todo por sortear pacientemente conmigo los retos editoriales de sacar adelante un volumen editado en medio de la pandemia de la covid-19 y después de esta. 

			La transición de seminario a libro tampoco habría sido posible sin los aportes de todas las personas que generosamente comentaron o moderaron paneles de discusión, en particular Juny Montoya, Antonio Barreto Rozo, María Paula Ángel, Lucía Camacho, Celso Bessa, Esteban Londoño, Nicolás Torres, Catalina Ramírez Ajiaco, Camilo Castilllo y Miller Díaz Valderrama, y también Óscar Lizarazo, Julio Gaitán, Carolina Olarte, Kristina Lyons, Juan Diego Castañeda y Lorena Flórez por sus aportes a la discusión y a los debates con los que el libro dialoga. El trabajo logístico del equipo administrativo del Cijus, especialmente por medio de María Paula Lapeira y los entonces monitores Sofía Isaza y Juan Sebastián Sánchez, fue también crucial antes y durante el evento. Asimismo, agradezco a Alastair Iles, Javiera Barandiarán, Nancy Peluso, Kate O’Neill, Abigail Martin, Ashton Wesner, Melina Packer y Jane Flegal en Berkeley, y a Isabel Cristina Jaramillo, Manuela Fernández, Andrés Páez y Mauricio Nieto en la Universidad de los Andes por su consejo y todas las muy útiles referencias que me compartieron al inicio del proyecto.

			Varias personas contribuyeron al proceso editorial con mucha generosidad por lo que les agradezco infinitamente. Los comentarios de Lina Pinto-García fueron esenciales para mejorar y dar mayor cohesión al manuscrito. También lo fueron los de Ángela Castillo, Natalia Acevedo, María Paula Ángel, Lucía Camacho y Víctor Práxedes Saavedra, quienes generosamente leyeron borradores de la primera parte, y los de los dos pares anónimos, cuyas observaciones fueron igualmente muy útiles. Agradezco también el apoyo de mis colegas en la Universidad de San Francisco durante mi estancia posdoctoral allí, la cual hizo posible dar el impulso final al proceso editorial. Por último, a Magnolia Prada, coordinadora de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes, y a Josefina Marambio y Martha Méndez, de Ediciones Uniandes, cuyo trabajo dedicado y cuidadoso hizo posible la conclusión del proyecto. Cualquier error o imprecisión que haya quedado es responsabilidad mía.

			Sebastián Rubiano Galvis

			Oakland y Bogotá, junio del 2024

		

	
		
		

		

		
			Prefacio

			Cada cierto tiempo proliferan iniciativas que, en el nombre de desarrollos científicos o tecnológicos “emergentes” del momento, prometen revolucionar el derecho, la justicia y, de paso, la sociedad en general. ¿Qué está en juego en estas promesas? ¿Qué nos dicen sobre cómo la producción, la circulación y los diversos usos de conocimientos y tecnologías de gran relevancia social y política se entrelazan con las tensiones y los dilemas del campo jurídico y las movilizaciones por los derechos en la región? A partir de conceptos y discusiones de los estudios sociales de ciencia y tecnología (esct), este libro compila trabajos que examinan analítica y empíricamente tres tipos de enmarañamientos entre conocimientos, tecnologías y derecho en América Latina en las últimas cuatro décadas: las disputas por la autoridad jurídica y científica en instancias judiciales y administrativas para hacer legibles ciertas realidades en detrimento de otras; las relaciones entre tecnología y poder en procesos de regulación legal y en las zonas liminales de la (i)legalidad; y el rol de las ciencias y las tecnologías en contextos de transiciones políticas y movilización legal. Como detallo en la introducción que sigue a este prefacio, los capítulos examinan estas preguntas a propósito de asuntos centrales en la región como el litigio en derechos humanos, los procesos de justicia transicional, la guerra contra las drogas, las políticas de seguridad ciudadana, la regulación de internet, la innovación industrial y tecnológica, y la crisis medioambiental.

			Abordar esas preguntas requiere esfuerzos colaborativos e intercambios con otras disciplinas que valoren los saberes en diálogo en condiciones de horizontalidad (Barreto Rozo 2016). Este libro es, al mismo tiempo, un intento de avanzar en esa dirección y un reconocimiento de que esfuerzos de este tipo tradicionalmente han tenido que sortear varios obstáculos. Uno de ellos ha sido el escaso interés por cuestiones científicas y tecnológicas que hasta hace muy poco había en las facultades de Derecho, así como su concentración en un grupo de temas especializados, a menudo sin suficiente reflexión sobre el papel del poder, la cultura y la historia de las tecnologías y los saberes en cuestión. Esto ha propiciado el surgimiento de contenidos e iniciativas que, apelando a distintos saberes y tecnologías, prometen cambios revolucionarios en la educación y la práctica jurídica, pero no siempre con un diagnóstico lo suficientemente robusto de los efectos distributivos de dichas promesas y su posible materialización. A su vez, en muchas facultades de Ciencias Sociales el derecho no ha sido un tema prioritario y aún menos su comprensión como una forma de conocimiento. De hecho, gravita entre muchos programas de ciencias sociales cierta desconfianza hacia el derecho por una percepción de este como un saber normativo y no analítico que, como lo señalaba hace un tiempo Diego López Medina (2000), ha estado apadrinado por el Estado liberal constitucional de los últimos dos siglos y, por ende, no ha tenido que defender su estatus de cientificidad de la misma forma que las ciencias sociales.

			Otro reto es que entre muchos profesionales de las ciencias naturales y las ingenierías existe la percepción de que las dimensiones jurídicas de sus campos no son relevantes o son vistas casi exclusivamente como obstáculos para la innovación, la investigación y la práctica científica. Es cierto que en muchos casos el “analfabetismo científico” de quienes escriben las leyes y los decretos ha causado estragos, pero también ha habido colaboraciones muy fructíferas entre juristas y científicas1. A pesar de ello, en general, las profesiones tecnocientíficas, como la medicina y las ingenierías, tienden a preferir sus propios mecanismos de regulación —como colegios, consejos profesionales o tribunales de ética—, que funcionan como escudos (aunque porosos) para mantenerse lo más alejados posible de las instancias legales, aun cuando muchas veces emulan (o deberían emular) a sus instituciones, principios y procedimientos. Como lo documentan Dávila y Chaparro (2020), un ejemplo diciente de esta ambigüedad y de sus riesgos es la enorme distancia que hay entre los criterios opacos empleados en los fallos de los tribunales de ética médica colombianos y los estándares sobre derechos sexuales y reproductivos que deberían guiarlos.

			Si bien algunos de estos obstáculos persisten desde hace mucho tiempo, hoy hay mayor disposición y mejores herramientas para superarlos. En parte, esto responde a la expansión y creciente institucionalización de los esct, que han estudiado durante décadas la relación entre ciencia, tecnología y sociedad en general y, más recientemente, han abordado cuestiones asociadas a la relación entre instituciones jurídico-políticas y tecnocientíficas. Un rasgo común de este conjunto emergente de trabajos (que se sintetiza en los capítulos “Los estudios sociales de la ciencia y la tecnología en América Latina” y “El derecho en los estudios de ciencia, tecnología y sociedad”) es el reconocimiento de que estos temas no se agotan en discusiones sobre reforma legal o gobernanza de la práctica científica y el cambio tecnológico. Por el contrario, en los encuentros y desencuentros entre imperativos jurídicos y tecnocientíficos se torna relevante preguntar qué experticias y artefactos se consideran legales, legítimos, financiables, deseables e incluso posibles e imaginables, y quiénes se benefician de ellos y quiénes no. Los esct son útiles para ver a las instituciones jurídicas no tanto como espectadoras que contemplan pasivamente la producción y circulación de ideas, tecnologías e infraestructuras, sino como cocreadoras de los conocimientos y artefactos que producimos y del orden sociomaterial que sus enmarañamientos configuran.

			

			Un objeto frontera con varias trayectorias y usos posibles

			Mi expectativa es que el libro pueda funcionar como lo que la socióloga Susan Leigh Star y el biólogo James Griesemer (1989) llamaron objetos frontera (boundary objects), es decir, un objeto con la suficiente flexibilidad para responder a las necesidades de varias comunidades de conocimiento y de práctica, pero con la suficiente robustez para mantener una identidad común y coherencia a través de diferentes contextos y escalas. Inicialmente pensé en este libro como un recurso útil sobre todo para estudiantes de Derecho y carreras de ciencias sociales, pero tras ver el proyecto concluido, considero que puede ser útil tanto para juristas como para personas formadas en ciencias naturales, sociales, ingenierías y cualquier otra disciplina. Asimismo, académicos, practicantes, jueces y activistas también podrán encontrar en este libro casos, conceptos y preguntas para reflexionar críticamente sobre algunas formas convencionales de entender la relación entre cambio tecnocientífico, Estado de derecho, justicia y poder en múltiples contextos latinoamericanos.

			Por un lado, juristas y estudiantes de Derecho interesados en temas tecnocientíficos o en el derecho como una forma de conocimiento experto pueden encontrar aquí herramientas útiles, en especial si no han usado aún los lentes de los esct. Por otro lado, la comunidad académica de los esct también puede verse beneficiada de un diálogo más simétrico y sistemático con los estudios jurídicos y sociojurídicos en América Latina, los cuales han abordado distintas dimensiones epistémicas y tecnológicas del derecho. Por ejemplo, las discusiones sobre las tensiones entre abogados y economistas por el control y la transformación de los Estados latinoamericanos y sus tecnocracias (Garth y Dezalay 2002), trabajos recientes que entienden el derecho como un saber experto, cuya producción y circulación está mediada por dinámicas geopolíticas desiguales (Bonilla 2016, 2020; González y Jaramillo 2017; Jaramillo 2018) o que señalan la necesidad de diseñar marcos regulatorios para nuevas formas de autoridad política y algorítmica (Urueña 2019) también pueden estimular diálogos fructíferos con los esct y este libro busca ser una herramienta para promoverlos2.

			La flexibilidad interpretativa del libro permite que se pueda leer siguiendo varios caminos. Una ruta posible es seguir la estructura propuesta por este, que está organizado en cuatro partes: una introductoria que presenta las perspectivas y métodos de los esct, seguida de otras tres que se corresponden con los tipos de enmarañamientos entre saberes, tecnologías y derecho esbozados y descritos con más detalle al final de la introducción. Otra ruta posible es en clave temática. Por ejemplo, los capítulos de Barandiarán, Ángel Botero y García Aguirre, Bernal y Rubiano Galvis examinan el rol de la ciencia y la tecnología en la regulación y el abordaje de cuestiones medioambientales. A su vez, los capítulos de Medina, Urueña, Ángel Botero y Moreno Castro estudian temáticas científicas y epistémicas en el contexto de discusiones sobre derechos humanos, paz y transiciones políticas. Por su parte, Tamayo y Ariza, Chenou y Guerrero investigan las dimensiones tecnológicas y materiales de cuestiones sobre ciberseguridad y vigilancia del crimen y el narcotráfico. Los textos de Bailo y Barandiarán también podrían leerse como estudios que examinan distintas dimensiones de la relación entre la política económico-industrial y la política científica. 

			Al margen de la ruta de lectura escogida, el volumen puede servir a juristas, estudiantes y personas de otros campos para responder la pregunta sobre qué implican para el derecho las ideas, las infraestructuras y los proyectos tecnocientíficos de gran relevancia social y política, y a su vez, de qué formas las instituciones y prácticas jurídicas también moldean qué tipos de saberes, ciencias y tecnologías son posibles y legítimas en las sociedades latinoamericanas.

			Sebastián Rubiano Galvis
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						1	Por ejemplo, el libro de Elvia Vargas, Isabel C. Jaramillo y Elena Trujillo sobre la formación de profesionales médicos en derechos sexuales y reproductivos (2011), o los análisis del ingeniero Alfonso Reyes Alvarado sobre el sistema judicial.


						2	Trabajos recientes, como los compilados por Ángel-Cabo y Urueña (2024), son un buen ejemplo de ese tipo de aportes.
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			*	Para citar esta introducción: http://doi.org/10.51573/Andes.9789587987508.9789587987515.1

			El interés por las relaciones entre el derecho, las ciencias y las tecnologías (sobre todo las nuevas) viene en rápido ascenso en las facultades de Derecho de América Latina. En la última década han aumentado los cursos, eventos, publicaciones y clínicas jurídicas sobre el tema y cada vez más juristas buscan formación en derecho y “nuevas tecnologías”, “diseño legal” e “innovación legal”. Las transformaciones que la innovación tecnocientífica supone para la práctica profesional del derecho, la educación jurídica y la Administración de Justicia también reciben cada vez más interés en la academia jurídica y el resto de la sociedad. Algunas muestras elocuentes son los reportes recientes de jueces colombianos y mexicanos que han comenzado a usar modelos de inteligencia artificial generativa como Chatgpt para escribir sus fallos y realizar audiencias judiciales en la realidad digital del metaverso, así como las discusiones recientes sobre los límites y las promesas del uso de la tecnología en la educación jurídica1. ¿Qué está en juego en estos (des)encuentros entre objetos, ideas y procesos jurídicos y tecnocientíficos? ¿Quién se beneficia de estos y quién no? En otras palabras, ¿qué tienen que ver la producción, la circulación y el uso de conocimientos y tecnologías de gran trascendencia social y política con el derecho, el sistema judicial y la movilización legal? 

			A partir de conceptos y discusiones de los estudios sociales de ciencia y tecnología (esct), los trabajos compilados en este libro estudian múltiples enmarañamientos entre saberes, tecnologías y derecho en América Latina, principalmente en Colombia, Chile y Argentina. Para ello, sus autores y autoras proponen marcos analíticos y empíricos que analizan dichos enmarañamientos a propósito de fenómenos centrales en la región como el litigio en derechos humanos, los procesos de justicia transicional, la guerra contra las drogas, las políticas de seguridad ciudadana, la regulación de internet, la innovación industrial y tecnocientífica, y la crisis medioambiental. Los capítulos están agrupados en tres grandes conjuntos de preguntas: las disputas por la autoridad jurídica y científica en instancias de decisión judicial y administrativa; las relaciones entre tecnología, seguridad y poder en el marco de políticas públicas y procesos de regulación legal; y el rol de las ciencias y las tecnologías en contex-tos de transiciones políticas y movilizaciones por los derechos. En el resto de esta introducción contextualizo el libro, los capítulos y las perspectivas que ofrecen los esct para enriquecer las discusiones sobre saberes, tecnología y derecho. 

			Saberes, tecnologías y justicia en un orden global y regional desigual

			La relevancia social y política de las ciencias, las tecnologías y la innovación (cti) tiene hondas raíces en la historia de las democracias liberales latinoamericanas2. No obstante, en las últimas décadas los temas de cti han adquirido una renovada notoriedad y protagonismo político en América Latina (Vessuri 2022). Varios países de la región han creado ministerios de cti, han reformado sus sistemas nacionales de cti y, contrario al panorama en el Norte global, todavía invierten más en ciencia y tecnología que el sector privado (Fernández Pinto 2022)3. En efecto, recientemente los países latinoamericanos han aumentado su inversión global en cti, sus tasas de acceso a la educación superior y todas las métricas de producción científica (Unesco 2022; oei y Unesco 2023). Por ejemplo, la formación en investigación también ha sido un campo destacado; con la excepción de México y Uruguay, en las últimas dos décadas la tasa de investigadores por cada millón de habitantes en toda América Latina se duplicó, aunque sigue estando lejos de los primeros lugares (oei y Unesco 2023).

			Es importante anotar que estos avances han ocurrido en el contexto que dejaron las medidas de ajuste estructural del cambio de siglo y losaños siguientes, en el cual las políticas de cti quedaron relegadas a los márgenes. En muchos países de la región, medidas como la desfinanciación de la educación pública y el desmonte y la privatización de muchos programas de investigación y asistencia técnica rural dejaron a muchos centros e institutos de investigación estatales o mixtos practicando una “ciencia en ruinas” (Ureta 2021), con equipos obsoletos, instalaciones precarias, recursos insuficientes y luchando por persistir en los márgenes de instituciones frágiles (Velho y Ureta 2019). Más recientemente, durante la pandemia de la covid-19 y la crisis económica subsiguiente, se han hecho aún más visibles los persistentes rezagos y capacidades desiguales de los sistemas de salud, la precariedad laboral de los trabajadores del sector y la debilidad de los sistemas de cti de la mayoría de los países de la región (Vessuri 2022). 

			Este protagonismo político de la tecnociencia en contextos de profundas transformaciones políticas y socioeconómicas plantea varias preguntas de especial relevancia para jueces, operadores jurídicos, activistas y litigantes. Una de ellas es el papel del Estado en tiempos de capitalismo digital y creciente poder del sector privado en la innovación tecnocientífica. Históricamente, los Estados liberales han sido promotores y usuarios privilegiados del conocimiento tecnocientífico4. Desde su surgimiento y durante buena parte del siglo y medio siguiente, los Estados latinoamericanos enfatizaron la importancia de ciencias y tecnologías como la metalurgia, la química y la electricidad para su desarrollo económico e industrial (Vinck y Baya-Laffite 2022). En la misma vía, el “sueño weberiano” de una Administración pública tecnocrática, que toma decisiones neutrales y racionales con base en la experticia y evidencia tecnocientífica, ha estado en la base de los Estados liberales (López Medina 2006). Una iteración de dicho sueño son las recientes iniciativas de gobierno basadas en tecnología y la captura masiva de datos propuestas por el sector privado y organizaciones intergubernamentales en el nombre de la modernización, la accesibilidad y la transparencia del sector público. Estas apuestas son indicativas del creciente poder de empresas que prometen fortalecer funciones de los Estados al tiempo que desafían el poder y la capacidad de estos para garantizarlas (Ángel 2020; Vinck y Baya-Laffite 2022)5. 

			Pero incluso en tiempos en que el sector público cada vez produce menos innovaciones tecnocientíficas y en cambio las financia o las regula (Andia 2011; Tyfield et al. 2020; Barandiarán 2018), es cada vez mayor la presión de activistas, científicos y agencias internacionales para que los Estados no asuman un rol pasivo y, en cambio, protejan derechos humanos como la libertad de investigación, el acceso al conocimiento, la educación, la verdad y la memoria, la participación no discriminatoria en la producción de las ciencias y las tecnologías, y la distribución equitativa de sus beneficios. Si bien la onu viene señalando la importancia de “reconciliar el progreso tecnocientífico” con los derechos humanos desde hace al menos medio siglo (Unesco 1975), apenas en los últimos años algunos instrumentos recientes han comenzado a precisar el alcance de dicha relación. Por ejemplo, la Observación 25 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (un Committee on escr 2020) definió el contenido del derecho humano a la ciencia y el deber de los Estados de garantizarlo en distintos ámbitos, como la salud, la alimentación, la política de drogas y la protección ambiental (Hubert 2020; Mancisidor 2017; Boggio y W. L. Ho 2018; Neimark y Vermeylen 2017). 

			Este entrecruce de los derechos humanos con cuestiones de cti ha chocado con los viejos pero recurrentes anhelos en la comunidad científica de una “república de la ciencia” (Polanyi 1962) que, de manera similar al mercado y su mano invisible, se regule de forma autónoma y limite la intervención estatal a su financiación (Bush 1945). Pero el panorama reciente sugiere que no hay “república de la ciencia” sin Estado de derecho, pues la defensa de la democracia y de los derechos humanos nunca antes ha estado tan estrechamente conectada con el despliegue saberes, tecnologías y las disputas colectivas por los hechos y la verdad. Así lo evidencian fenómenos como las noticias falsas, la hipervigilancia de activistas y ciudadanos, las amenazas de suspensiones de internet, y el uso policivo y no regulado de tecnologías de reconocimiento facial (Ruiz y Pérez de Acha 2019; Restrepo 2022). A su vez, las ciencias y tecnologías también han ganado protagonismo como herramientas de movilización y defensa de derechos, como lo ilustran múltiples esfuerzos de activismo estadístico y contraforense, iniciativas independientes de fact-checking y otras formas de movilización digital contra la represión policial, la violencia sexual y la hipervigilancia de la protesta social (Chenou y Cepeda-Másmela 2019; Prada Uribe y Sánchez 2019). A estos esfuerzos se suman los de activistas, pacientes y defensores de derechos humanos que en distintas partes del hemisferio acuden a la ciencia ciudadana, la epidemiología popular, el software de código abierto y las tecnologías de bajo costo (“hágalo usted mismo”, o diy en inglés) para la defensa de sus derechos y la democratización de las ciencias y las tecnologías mismas (véase el capítulo “Ciencia ciudadana y justicia ambiental: una experiencia de monitoreo ciudadano de la calidad del aire en Bogotá”). 

			Algunas de estas iniciativas para acercar las ciencias y las tecnologías a asuntos de justicia han coincidido con apuestas más amplias de los movimientos indígenas, feministas y por la justicia racial por democratizar y descolonizar las ciencias, sus métodos y promover diálogos más simétricos con otros saberes (Anderson 2009; Harding, Pérez-Bustos y Fernández-Pinto 2019; Lyons et al. 2017). Estas apuestas incluyen, por ejemplo, críticas de iniciativas presentes y pasadas en la medicina y la salud pública que en el nombre de la salud y la ciencia han justificado prejuicios racistas, clasistas, capacitistas y estereotipos sobre la normalidad corporal y sexual6. En la misma vía, ha crecido también la conciencia y la producción académica que devela de qué manera actores hegemónicos como empresas y Estados han financiado producción de conocimiento científico para crear o extender intencionalmente situaciones de ignorancia, duda e incertidumbre colectiva, lo cual ha socavado derechos e intereses colectivos de múltiples generaciones. Este ha sido el caso de las industrias petrolera, tabacalera y de bebidas azucaradas, que han financiado estudios para atenuar su responsabilidad en el cambio climático, el cáncer y la diabetes respectivamente (Proctor y Schiebinger 2008; Fernández Pinto 2017; Oreskes y Conway 2010). 

			Una tercera pregunta atañe a las cortes, los tribunales y los jueces. En respuesta al acceso limitado, la morosidad, la congestión y la impunidad de los sistemas judiciales latinoamericanos, en el mercado de las soluciones tecnológicas proliferan iniciativas que prometen alivianar el trabajo de selección y priorización de casos, facilitar el almacenamiento y procesamiento de archivos judiciales y aumentar la eficiencia en el procesamiento mediante herramientas de machine learning (Camacho Gutiérrez, Castañeda Gómez y Saavedra Rionda 2019). Si bien la predicción judicial con métodos cuantitativos se ha usado desde los años setenta del siglo xx, iniciativas como Context o Jurimetría han incorporado el uso de inteligencia artificial a una escala sin precedentes. Estas apuestas pueden parecer distantes en contextos donde la implementación de medidas como la digitalización de los expedientes judiciales sigue pendiente. No obstante, el debate sobre sistema judicial e inteligencia artificial ha adquirido especial notoriedad en América Latina (Lozada 2021). En Colombia, la Corte Constitucional viene adoptando desde el 2021 un sistema de inteligencia artificial llamado Pretoria para apoyar la selección de sus casos de tutela y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) está en proceso de adoptar uno similar. El Supremo Tribunal de Brasil, la Fiscalía de Buenos Aires y la Fiscalía de Colombia también han anunciado iniciativas piloto de inteligencia artificial desde el 2020 para clasificar solicitudes y encontrar asociaciones entre procesos judiciales (Tarricone 2019; Flórez y Vargas 2020). Sin embargo, persisten dudas sobre si estas herramientas solucionan o agravan los problemas estructurales de la justicia y sobre qué efectos tiene su despliegue en contextos en los que los conocimientos jurídicos y el poder que estos otorgan están atravesados por profundas desigualdades (Saavedra y Upegui 2021; Flórez Rojas y Camacho Gutiérrez 2024)7.

			Finalmente, las implicaciones de las agendas tecnocientíficas en la redefinición del Estado de derecho están íntimamente conectadas con la economía política del desarrollo internacional y la reconfiguración del orden global liberal (Vessuri 2022). Incluso en un mundo más multipolar que el de hace medio siglo, persisten desigualdades entre, por un lado, aquellos países y empresas con gran incidencia en la producción de tecnologías, y por el otro, aquellos que las reciben, adaptan o apropian en condiciones financiera y políticamente desventajosas (Bonilla 2015; Prieto-Ñañez 2016; Vinck y Baya-Laffite 2022; Ruvituso 2022). La producción de vacunas y pruebas durante la pandemia de covid-19 lo ilustró de manera clara y en general suscitó dilemas sobre el rol de la ciencia en momentos de crisis globales (Arbeláez 2020; Kreimer 2022)8. Otros ejemplos, como las disputas por la flexibilización de las patentes para la producción de vacunas y medicamentos o la resistencia a hacer públicos códigos de software protegidos por derechos de propiedad intelectual pero financiados con recursos públicos reflejan el papel ambiguo de los Estados —tanto del Norte como del Sur global— frente a la economía política global de la innovación: dedican importantes recursos a financiar y promover la innovación privada, pero tienen poca voluntad de priorizar consideraciones éticas y el beneficio público por encima de los intereses de las empresas (Andia 2011, 2015, 2018; Cueto 2022). 

			¿Viejas preguntas, nuevas respuestas?

			A pesar del creciente interés por la relación entre el derecho y temas tecnocientíficos, la preocupación está lejos de ser nueva en el ámbito jurídico. En la práctica profesional, áreas como la bioética, la propiedad intelectual, la protección de datos personales, el derecho probatorio o el comercio electrónico llevan tiempo lidiando con los retos de regular la innovación, los umbrales de valoración probatoria o el papel de la tecnología en los seguros o el comercio. Grupos de investigación como plebio en la Universidad Nacional de Colombia, gecti en la Universidad de los Andes, el Centro de Estudios en Derecho Informático (cedi) de la Universidad de Chile o el Centro de Internet y Sociedad de la Universidad del Rosario son espacios académicos de larga trayectoria en el abordaje jurídico de temas de ciencia, tecnología, internet y datos personales. A su vez, activistas y organizaciones de derechos humanos en América Latina como Karisma, Al Sur, Derechos Digitales, Colnodo, Dejusticia, Conectas y la Coalición A2K, entre otras, han visibilizado los impactos de internet y las tic sobre los derechos humanos y han abogado por iniciativas de protección de derechos en entornos digitales como el acceso a internet, el acceso abierto a la información y el cierre de la brecha digital (Saavedra et al. 2021; Botero, Soto Nárvaez y Gaitán Bohórquez 2019). 

			En el ámbito académico también ha habido una importante aunque relativamente escasa producción académica sobre derecho y temas tecnocientíficos. Una revisión bibliométrica exploratoria reveló que de 12 620 artículos publicados entre 1995 y el 2022 en las 28 revistas jurídicas y sociojurídicas de América Latina mejor indexadas en Scimago en el 2022, apenas 521 (el 4,21 %) tratan cuestiones sobre ciencia, saberes expertos, tecnologías e innovación definidas en los términos más amplios posibles (Rubiano Galvis, de próxima aparición)9. Como lo muestra la tabla 1, tres temas dominan casi la mitad (44 %) de esos 521 artículos: protección de datos personales; tic, internet y redes sociales; y cuestiones de bioética y derechos reproductivos. Otros temas con presencia notable son propiedad intelectual y derechos de autor (8,4 %), defensa, seguridad y crimen (6,4 %); temas médicos y de salud (6,4 %); asuntos de Administración pública (5,4 %) y comercio electrónico (5,2 %). El 30 % restante se distribuye entre temas diversos, como ambiente y energía, epistemología y teoría jurídica, conocimientos tradicionales, riesgos laborales, cooperación internacional en ctei, entre otros. 

			Tabla 1

			Distribución temática de artículos sobre cti en las 28 revistas jurídicas de América Latina de mayor impacto (1995-2022)

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tema

						
							
							%

						
					

					
							
							Bioética y derechos reproductivos (eutanasia, aborto, edición genética y maternidad subrogada)

						
							
							15,5

						
					

					
							
							tic, internet y redes sociales

						
							
							14,5

						
					

					
							
							Datos personales

						
							
							14,1

						
					

					
							
							Propiedad intelectual y derechos de autor

						
							
							8,3

						
					

					
							
							Defensa, seguridad y crimen

						
							
							6,5

						
					

					
							
							Salud, responsabilidad médica y acceso a medicamentos

						
							
							6,5

						
					

					
							
							Administración pública y sistema electoral

						
							
							5,4

						
					

					
							
							Comercio electrónico, fintech y blockchain

						
							
							5,2

						
					

					
							
							Epistemología y teoría jurídica

						
							
							5,2

						
					

					
							
							Ambiente y energía

						
							
							4,8

						
					

					
							
							Biotecnología, agricultura y alimentación

						
							
							3,6

						
					

					
							
							Pruebas, proceso y gestión judicial

						
							
							3,5

						
					

					
							
							Libertad de expresión e información

						
							
							2,8

						
					

					
							
							Trabajo y riesgo laboral

						
							
							2

						
					

					
							
							Temas varios de “nuevas” tecnologías (robótica, nanotecnología, videojuegos)

						
							
							0,6

						
					

					
							
							Conocimientos tradicionales y patrimonio cultural

						
							
							0,6

						
					

					
							
							Tecnología, educación jurídica y profesión legal (legaltech)

						
							
							0,6

						
					

					
							
							Cooperación internacional en ctei

						
							
							0,3

						
					

					
							
							Total

						
							
							100

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia.

			Una interpretación posible de esta distribución temática tan diversa es que las cuestiones de ctei en realidad no han sido marginales, sino transversales a la educación y la academia jurídica. No obstante, la cantidad de artículos sobre el tema es mínima (4,21 %) en relación con la producción total. Además, los temas en la parte alta de la tabla confirman que hay áreas en las que han sido marcadamente más relevantes las cuestiones tecnocientíficas. Al mismo tiempo, salvo por algunos temas recientes y protagónicos como la regulación jurídica del blockchain y el fintech (el uso de tecnologías en los servicios financieros), las nuevas tecnologías han permeado poco la discusión jurídica académica, al menos en las revistas jurídicas, aunque previsiblemente no será así por mucho tiempo10. 

			Pero aun cuando este análisis bibliométrico es preliminar y delinea solo un mapa parcial de la producción, limitado a revistas jurídicas de alto impacto en América Latina, el ejercicio parecería confirmar la impresión de que algunos núcleos temáticos han recibido mayor atención y que, en general, ha habido poca discusión sobre temas de cti en la academia legal. Aun cuando la producción ha sido escasa, el ejercicio plantea preguntas: ¿Quiénes producen conocimientos (jurídicos) sobre temas de cti y en dónde? ¿Para qué audiencias? ¿Cómo han circulado en distintos ámbitos e instancias de decisión? ¿Qué efectos han tenido en distintos debates y procesos de regulación legal? 

			Estas preguntas, y las cuatro cuestiones planteadas al inicio, requieren enfoques y análisis que no den por sentadas las relaciones de poder que están en juego en la intersección entre derechos, saberes y tecnologías. En ese sentido, una aproximación como la que ofrece el presente volumen puede ser útil para ofrecer respuestas a viejas preguntas ya conocidas, sugerir nuevos interrogantes y promover formas alternativas de abordarlos. 

			El enfoque del libro, la estructura y los capítulos

			Los capítulos incluidos en el volumen proponen marcos analíticos y empíricos para (re)pensar el derecho, la justicia y la movilización legal a propósito de fenómenos centrales en la región como el litigio en derechos humanos, los procesos de justicia transicional, la guerra contra las drogas, las políticas de seguridad ciudadana, la regulación de internet, la innovación industrial y tecnocientífica, y la crisis medioambiental. Los capítulos del volumen abordan tres temáticas: las disputas por la autoridad jurídica y científica en instancias de decisión judicial y administrativa; las relaciones entre tecnología, seguridad y poder en el marco de políticas públicas y procesos de regulación legal; y el rol de las ciencias y las tecnologías en contextos de transiciones políticas y movilizaciones por los derechos, tras una primera parte que sitúa y contextualiza los trabajos en los esct. Las tres partes siguientes se corresponden con las tres temáticas mencionadas. En esta última sección de la introducción presento brevemente cada bloque de capítulos.

			Parte 1: mapeo del terreno

			En la medida en que el resto del volumen dialoga con o se escribe desde los esct, los capítulos de la primera parte son puertas de entrada a las principales preguntas de este campo. “Los estudios sociales de la ciencia y la tecnología en América Latina” presenta una introducción general a los esct y a sus principales preguntas y temas de indagación en América Latina. Sebastián Rubiano Galvis y Óscar Maldonado destacan que, si bien en la región ha habido amplia producción sobre la relación entre ciencia, tecnología y sociedad, el derecho ha sido un tema poco explorado, aunque cada vez despierta mayor interés. En “El derecho en los estudios de ciencia, tecnología y sociedad”, Rubiano Galvis y Maldonado sintetizan algunas de las principales líneas de análisis en la literatura de los esct sobre el derecho, el sistema judicial y la movilización legal.

			Parte 2: autoridad jurídica, credibilidad científica y confianza pública

			Los capítulos de la segunda parte abordan debates sobre autoridad jurídica, credibilidad científica y confianza pública en instancias como cortes internacionales de derechos humanos e instancias administrativas como agencias ambientales y notarías. En los trabajos de esta parte, la cuestión transversal son las disputas y acuerdos por hacer realidades legibles a través del derecho, la experticia científica y los rituales procedimentales de las burocracias administrativas. En “¿Ver todo el mal?”, René Urueña estudia la aplicación del principio de subsidiariedad en el derecho internacional de los derechos humanos como una práctica epistémica con profundas implicaciones políticas y jurídicas. Urueña discute cómo, en la medida en que las cortes internacionales no pueden conocer todos los hechos que ocurren en los Estados, el margen de decisión que les otorga el principio de subsidiariedad es intencionalmente impreciso, lo que permite a tribunales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos delinear de forma estratégica los contornos de los casos sobre los que toman decisiones. Esta selectividad epistémica posibilita la creación de categorías cognitivas compartidas entre los actores del campo de los derechos humanos y les permite redefinir su propio rol en el mismo en una dinámica de coproducción; así lo ilustran sentencias de la Corte idh como la del caso Campo Algodonero de 2009. Urueña sostiene que la subsidiariedad no es una anomalía sino un pilar del sistema de adjudicación internacional y de la legitimidad de la propia cidh.

			

			En “Ciencia poco creíble gracias al mercado: la experiencia chilena”, Javiera Barandiarán analiza los factores legales y estructurales que propician la privatización del conocimiento científico ambiental en Chile. Para ello, examina las prácticas y discursos de demarcación científica en el libre mercado de la asesoría científica, particularmente en el caso de la evaluación de impacto ambiental de la planta de celulosa de Celco Arauco en Valdivia. Asimismo, reconstruye las bases constitucionales y neoliberales que hacen posibles dichas prácticas y discursos. El estudio se basa en entrevistas con científicos y funcionarios que participaron en el conflicto y en el análisis de documentos científicos y judiciales. El análisis de Barandiarán de las relaciones entre la ciencia, el Estado y la empresa privada disecciona cómo surgen y se gestionan las sospechas de conflictos de interés en el mercado de la asesoría científica y sus consecuencias para la autoridad epistémica de la ciencia regulatoria ambiental en un país que está atravesando un momento de cambio constitucional. 

			En “¿Qué hacen los autenticadores si no autentican?”, Olga Restrepo Forero y Malcolm Ashmore reconstruyen críticamente el tránsito de un título doctoral obtenido en el Reino Unido hasta una notaría en Colombia, haciendo visible lo que los autores llaman regímenes de autenticación, esto es, las soluciones institucionalizadas al problema de la confianza en los documentos públicos. A partir del recorrido del título doctoral por las burocracias británica y colombiana para ser considerado legal, válido y confiable, Restrepo Forero y Ashmore hacen visible la cultura de la sospecha que caracteriza a la institución notarial, así como las tecnologías mundanas de desconfianza que la sostienen. Asimismo, sostienen que la notaría en Colombia desplaza el lugar de la confianza y la credibilidad de las relaciones personales (en este caso, entre los Estados inglés y colombiano, la universidad que confirió el título y su recipiente) a las formalidades impersonales logradas a través de la práctica documental de marcar documentos (literalmente, con sellos y firmas) para transformarlos de no creíbles a autenticados. Los autores sostienen que estas marcas son una formalidad opaca que no certifica la credibilidad ni la legalidad de los documentos públicos, sino que refuerzan el régimen permanente de sospecha y desconfianza colectiva.

			Parte 3: infraestructuras y tecnologías en las fronteras de la (i)legalidad

			Los capítulos que componen esta parte presentan visiones críticas de las relaciones entre tecnologías y poder en el marco de políticas públicas y procesos de regulación legal. Estos trabajos discuten el desarrollo y uso de tecnologías en el contexto de la lucha contra las drogas, la seguridad ciudadana, el capitalismo digital y las promesas de innovación y desarrollo industrial. En “Infraestructuras efímeras: materialidades y tráfico de drogas”, Javier Guerrero-C. caracteriza las redes sociotécnicas que hacen posible que productos clasificados como ilegales circulen en las cadenas transnacionales del narcotráfico. A partir del caso del contrabando y el tráfico de drogas en La Guajira colombiana, propone el concepto de infraestructuras efímeras: ensamblajes sociotécnicos de corta duración que dejan pocas marcas en el paisaje y se valen del bricolaje entre viejas y nuevas tecnologías, conocimientos locales y tradiciones de contrabando (por ejemplo, barcos y submarinos que se compran para transportar un envío y luego se desatienden; muelles improvisados para atracar y zarpar; o pistas de aterrizaje que se abandonan rápidamente para evitar la interdicción o la intrusión de redes competidoras). Guerrero sostiene que atender a estas infraestructuras permite una mirada más híbrida y menos vertical de las organizaciones criminales, complejiza el sobreénfasis en los carteles como unidades de análisis en los estudios sobre narcotráfico y resalta la importancia del estudio de sus tecnologías y materialidades. El capítulo avanza una agenda de investigación que presta especial atención a las dinámicas de ensamblaje y cambio sociotécnico en las zonas grises de la (i)legalidad y la (in)formalidad

			En “Vigilancia espacial y control del crimen en las ciudades latinoamericanas: el caso colombiano”, Fernando León Tamayo y Libardo José Ariza analizan las transformaciones recientes de las técnicas de vigilancia del crimen en América Latina. A partir del caso de Colombia y su historia de lucha contrainsurgente, el capítulo reconstruye las continuidades entre los regímenes de vigilancia de los sujetos peligrosos y de los espacios públicos. Los autores sostienen que, en las últimas décadas, la preocupación por disminuir los índices de violencia en los cascos urbanos latinoamericanos ha dado lugar a una forma específica de vigilancia asociada a tecnologías de gobierno que moldean la forma en que se pueden ocupar los espacios públicos por medio de tecnologías materiales, como cámaras de video. Dicha modalidad de vigilancia ha incluido preocupaciones ya no solo por controlar poblaciones o sujetos considerados peligrosos en los paisajes del conflicto armado, sino también su irrupción en la integridad estética de los paisajes urbanos. Tamayo y Ariza argumentan que a pesar de que los marcos conceptuales sobre las tecnologías de vigilancia y la seguridad en países del Norte son referentes útiles, no son suficientes para entender lo que los autores llaman el giro espacial de la vigilancia en América Latina y sus trasfondos de violencia y fragilidad estatal.

			

			En “Definir la ciberseguridad desde el derecho, la tecnología y la sociedad”, Jean-Marie Chenou analiza cómo el Consejo Nacional de Política Económica y Social (conpes) de Colombia ha construido determinadas definiciones de ciberseguridad con efectos y significados diversos para distintos actores interesados en la protección de los sistemas, las redes y los programas de los ataques digitales. Usando conceptos de economía política, sociología del derecho y esct, Chenou muestra que los documentos conpes han definido la ciberseguridad como un asunto de seguridad nacional, como una oportunidad de crecimiento económico y desarrollo de los mercados digitales, y como una preocupación de interés de la sociedad civil y las personas usuarias de internet. Además, argumenta que estos cambios de énfasis han configurado responsabilidades y expectativas diferenciadas para el Estado, el mercado y quienes usan el ciberespacio, respectivamente: han sido instrumentales para justificar iniciativas en nombre de la defensa de la soberanía, para abrir posibilidades de afianzar el capitalismo digital y para crear espacios para la defensa de derechos humanos en los entornos digitales de un país en conflicto.

			En “Derecho, política y nanotecnologías en Argentina”, Gonzalo Luciano Bailo reconstruye las disputas por la regulación de las nanociencias y nanotecnologías en Argentina en las últimas dos décadas y propone tres etapas en la trayectoria de dichas tecnologías: su conversión en objetos estratégicos de la política científica; la resolución de las principales controversias legales y técnicas sobre su adopción y promoción; y su emplazamiento en las aspiraciones más amplias de la política industrial argentina y de industrias específicas. Bailo propone la noción de objetos estratégicos para conceptualizar que la regulación de ciertos objetos desplaza y redibuja fronteras regulatorias que involucran o excluyen a distintas audiencias (v. g. expertos, funcionarios políticos, empresarios, ciudadanos). Un eje del capítulo es la disputa entre actores interesados en el diseño de objetos científicos (quienes promovieron iniciativas de gobierno experto como comisiones y comités en agencias públicas, propuestas de códigos de ética, entre otros) y actores interesados en las nanociencias y nanotecnologías para producir mercancías con valor agregado (partidarios de medidas de autorregulación privada y estandarización técnica). En un sentido más amplio, el caso ilustra las disputas que emergen al intentar articular objetivos de política científica y de política industrial, sobre todo en contextos donde se prometen revoluciones industriales.

			Parte 4: experticias, justicias y derechos 

			Finalmente, los capítulos de la cuarta y última parte abordan múltiples enmarañamientos entre saberes expertos, poder y derecho en contextos de transiciones políticas (la transición democrática chilena de los noventa y el acuerdo de paz del 2016 en Colombia) y movilizaciones por la justicia y los derechos humanos y ambientales. En “Identificación forense después de los crímenes de derechos humanos en Chile”, Eden Medina examina la adopción y el uso de tecnologías informáticas forenses en las respuestas del Estado chileno a los reclamos de verdad, justicia y reconciliación de las familias de personas desaparecidas durante la dictadura de Pinochet. Medina examina la circulación de distintas técnicas de identificación craneofacial durante y después de la transición democrática de la década de 1990 y su papel en las negociaciones entre las élites políticas, los militares y la comunidad de derechos humanos (incluidas las familias victimizadas) sobre cómo la nación chilena debía abordar la violencia del pasado. Medina sostiene que estas negociaciones —que estuvieron mediadas por las mencionadas técnicas forenses— se centraron en nombrar a las víctimas de ejecución y desaparición para hacer frente al sufrimiento de las familias y proporcionarles un cierre, lo cual legitimó al Estado chileno y, a la vez, alejó la atención de los perpetradores y los juicios sobre su responsabilidad. A partir del caso, la autora propone construir más vasos comunicantes entre la historia de la ciencia y la tecnología y la historia de los derechos humanos y de las transiciones políticas.

			En “Especies, inventarios y paz: dar forma a un concepto”, Carolina Ángel Botero presenta una aproximación etnográfica a la práctica de los programas de construcción de paz en Colombia a través de la ciencia. Tras la firma del acuerdo de paz con la exguerrilla de las farc en el 2016, el Gobierno colombiano financió el programa Colombia Bio, una serie de expediciones científicas dirigidas a caracterizar la biodiversidad en aquellas zonas en donde la guerra había impedido el trabajo científico. Ángel Botero acompañó a equipos de biólogos a hacer inventarios de biodiversidad durante la ejecución de dicho programa. Sus viñetas etnográficas retratan las vicisitudes de las colectas de especímenes, los conflictos entre científicos y comunidades rurales, y la reproducción de distintas formas de violencia, algunas de muy vieja data. Su análisis interroga el discurso del Gobierno según el cual los inventarios de biodiversidad son una herramienta para conocer la naturaleza, pero también para “construir paz”. La autora cuestiona la idea de que la presencia estatal en un lugar, así sea por medio de científicos, sea sinónimo de paz o esté exenta del riesgo de reproducir viejos imaginarios y prácticas de dominación; por el contrario, sostiene que el concepto de paz se construye localmente, a partir de contradicciones y asimetrías, con la participación de distintos agentes humanos y no humanos. 

			

			En “Entre lo psicológico y lo jurídico: imaginarios sociotécnicos en el debate judicial sobre la adopción homoparental en Colombia”, Paola Moreno Cortés estudia el papel de la experticia psicológica en los debates judiciales sobre la adopción por parte de parejas del mismo sexo en Colombia. Moreno explora los repertorios argumentativos de la experticia psicológica en cuatro sentencias de la Corte Constitucional colombiana y discute cómo el sistema judicial sirve como espacio de negociación sobre los imaginarios colectivos sobre la familia, la sexualidad y la parentalidad. Entre los repertorios analizados están el del interés superior del menor y el de la igualdad. El capítulo analiza cómo se desarrollan estos argumentos y qué identidades resultan legitimadas mediante su valoración judicial en las sentencias de la Corte. En su análisis, Moreno utiliza el concepto de imaginarios sociotécnicos, el cual alude a las creencias y cogniciones profundamente asentadas e incorporadas en las aspiraciones colectivas sobre cómo se debería ordenar la sociedad y qué papel  deberían tener las ciencias (en este caso, la psicología) y la tecnología en dicho orden. 

			En “Ciencia ciudadana y justicia ambiental”, Daniela García Aguirre, Daniel Bernal y Sebastián Rubiano Galvis discuten las promesas y los obstáculos que suponen las iniciativas de ciencia ciudadana para las movilizaciones por los derechos humanos y ambientales. Tomando el caso de la iniciativa Aire Ciudadano en Bogotá, los autores contrastan el potencial democratizador de los sensores de bajo costo para medir la calidad del aire en la ciudad con los retos técnicos, políticos y jurídicos que supone producir, comunicar y promover el uso de datos ciudadanos sobre problemas ambientales. Entendiendo la agenda de la ciencia ciudadana como un concepto en transformación y un sitio de disputa, el capítulo discute cómo el movimiento global de sensores de bajo costo para medir la polución atmosférica refleja las tensiones entre la autonomía política del activismo ambiental, la colaboración e intercomparación de datos, el ánimo de lucro de los desarrolladores de equipos y plataformas, y el ejercicio de la ciudadanía en espacios urbanos desiguales y contaminados.

			En suma, los capítulos dialogan con conceptos y preguntas de los esct, pero también están en conversación con debates en campos como la historia ambiental, los estudios de paz y conflicto, la historia de la ciencia y la tecnología, la historia de los derechos humanos y de las transiciones políticas, la sociología jurídica y los derechos humanos. Estos trabajos no solo ilustran las posibilidades analíticas y metodológicas de usar las herramientas en los esct para entender y repensar fenómenos, ideas e instituciones jurídicas y tecnocientíficas, sino que además abordan cuestiones de gran pertinencia social y política en América Latina en toda su especificidad. Asimismo, plantean importantes preguntas y rutas analíticas fundamentales para entender el reciente protagonismo político de ciertos saberes y tecnologías y sus enmarañamientos con el aparato jurídico y las ideas, los saberes y las instituciones que lo soportan.
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